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CORDOBA, 2 2 AGO 2016
VISTO:

La solicitud presentada por la Arq. María José Verón, Coordinadora
Curso de Posgrado Diseño de Muebles según Nota N° 5750/2016; Y

CONSIDERANDO:

Oúe por dicha nota solicita se efectivice el reintegro de gastos
realizados para la compra de material descartalbe, y cena para tres personas
según comprobantes obrantes a fs. 1/2, para el Curso de posgrado Diseño de
Muebles por la clase dictada el 29 de julio de 2016.

Que la solicitud cuenta con la conformidad de la Directora de la Escuela
de Graduados Doctora María Cecilia Marengo.

Que el monto de la presente erogación será imputado a los Recursos
Propios generados por el Curso mencionado.

Por ello,

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar el reintegro de la suma de $1.380 (Pesos UN MIL
TRESCIENTOS OCHENTA) a la Arquitecta María José Verón por el gasto
realizado para el Curso de Posgrado Diseño de Muebles en Julio del corriente
año.

ARTICULO 2°: Imputar el gasto a los recursos propios generados por el Curso.
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